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1 INTRODUCCIÓN  

 

La Alcaldía de Cartagena, en su compromiso con el fortalecimiento de la 

transparencia, la participación ciudadana y el control social, ha iniciado el proceso 

de inclusión en el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas (SNRdC), creado 

mediante el Decreto 230 de 2021. Este sistema busca consolidar una cultura 

institucional e interinstitucional de rendición de cuentas, promoviendo espacios de 

diálogo constructivo entre el Estado y la ciudadanía, orientados a la evaluación de 

la gestión pública y la respuesta efectiva a las necesidades de los grupos de valor. 

En este marco, la administración distrital ha emprendido la conformación del primer 

nodo territorial del SNRdC en Cartagena, como parte de una estrategia integral que 

articula actores institucionales, sociales y comunitarios. Este nodo permitirá 

organizar y hacer seguimiento a las interacciones entre los diferentes actores del 

sistema, facilitando el desarrollo de ejercicios de rendición de cuentas con enfoque 

diferencial, lenguaje claro e incluyente, y pertinencia territorial. 

El presente informe documenta los avances, retos y acciones realizadas en el 

proceso de inscripción del nodo, en concordancia con los lineamientos establecidos 

en el Manual Operativo del SNRdC, y constituye un paso fundamental hacia la 

consolidación de una gestión pública más abierta, participativa y orientada al 

cuidado de lo público. 

2 MARCO NORMATIVO  

 

El proceso de inclusión de la Alcaldía de Cartagena en el Sistema Nacional de 

Rendición de Cuentas (SNRdC) se sustenta en un conjunto de normas, políticas y 

lineamientos que han evolucionado para fortalecer la transparencia, la participación 

ciudadana y la responsabilidad en la gestión pública. A continuación, se presentan 

los principales hitos normativos: 



 
 
 
 
 

 
 
 

2.1 Normas y disposiciones legales 

• Ley 152 de 1994 – Ley Orgánica del Plan de Desarrollo: Establece la 

obligación del Ejecutivo de presentar informes sobre su gestión tanto a nivel 

nacional como territorial. 

• Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción: En sus artículos 73, 74 y 78, 

ordena la implementación de programas de transparencia y ética pública, la 

publicación del plan de acción y del informe de gestión anual, así como la 

democratización de la gestión pública. 

• Ley 1712 de 2014 – Ley de Transparencia y Derecho de Acceso a la 

Información Pública: Garantiza que las entidades públicas brinden a la 

ciudadanía información relacionada con la gestión estatal. 

• Ley 1757 de 2015 – Ley de Promoción y Protección del Derecho a la 

Participación Democrática: Define la rendición de cuentas como un proceso 

obligatorio, establece principios y lineamientos, y regula la interacción entre 

entidades públicas y ciudadanía mediante espacios participativos y 

respuesta a informes. 

• Ley 1952 de 2019 – Código General Disciplinario: Regula la conducta de los 

servidores públicos, incluyendo la obligación de facilitar el acceso a la 

información y la rendición de cuentas. 

2.2 Decretos y resoluciones 

• Decreto 1499 de 2017: Actualiza el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión (MIPG) e incorpora lineamientos para la participación ciudadana. 

• Resolución 1519 de 2020: Introduce el “Menú Participa”, orientado a 

fortalecer los mecanismos de interacción con la ciudadanía. 

• Decreto 230 de 2021: Crea y organiza el Sistema Nacional de Rendición de 

Cuentas. 

• Decreto 1535 de 2022: Establece la política pública de participación 

ciudadana. 



 
 
 
 
 

 
 
 

• Decreto 767 de 2022 – Política de Gobierno Digital: Define lineamientos para 

la gestión de información y el uso de tecnologías en la administración pública. 

2.3 Documentos de política pública 

• CONPES 3654 de 2010: Define directrices para la implementación de 

acciones de rendición de cuentas en una dinámica relacional entre el Estado 

y la ciudadanía, articulando entidades como el DNP, DAFP y la Secretaría de 

Transparencia. 

• Manual Único de Rendición de Cuentas (MURC): Surge como herramienta 

metodológica para orientar a las entidades en la planeación, ejecución y 

evaluación de procesos de rendición de cuentas. 

Primera versión: centrada en la producción, publicación y divulgación de 

información, así como en el diálogo ciudadano. 

Segunda versión: incorpora el componente de responsabilidad, ampliando el 

alcance hacia la mejora continua y la participación efectiva. 

3 DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

 

En esta fase se llevó a cabo una mesa de trabajo convocada por el Equipo Asesor 

de Transparencia de la Secretaría General y la Secretaría de Planeación Distrital, 

con el propósito de analizar los requisitos y lineamientos para la inclusión de la 

Alcaldía de Cartagena en el Sistema Nacional de Rendición de Cuentas (SNRdC). 

Durante la sesión, celebrada el día primero (1) de agosto de 2025 en las 

instalaciones del Secretaría de Planeación, se revisaron el Manual Único de 

Rendición de Cuentas (MURC) y los documentos técnicos asociados, 

concluyéndose que la información disponible no era suficiente para iniciar el proceso 

de solicitud de inscripción del nodo en el sistema. 



 
 
 
 
 

 
 
 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

 

Como resultado, se acordó la necesidad de convocar una reunión con el 

Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y la Secretaría Técnica 

del SNRdC, con el fin de recibir orientación y recomendaciones específicas. Este 

procedimiento se realizó enviando solicitud a través del correo institucional de 

Transparencia y el aplicativo de PQRSD de la página oficial de Función Pública.  

Dicha reunión se realizó de manera virtual el 19 de septiembre, logrando obtener 

pautas claras y lineamientos que permitirán continuar con el proceso de manera 

adecuada y conforme a los requerimientos establecidos por el sistema. 

Link de grabación de la reunión: https://funcionpublicagovco-

my.sharepoint.com/personal/mgraffe_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/stream.a

spx?id=%2Fpersonal%2Fmgraffe%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocument

s%2FGrabaciones%2FAsesor%C3%ADa%20para%20la%20conformaci%C3%B3

n%20de%20nodos%2DCartagena%20de%20Indias%2D20250919%5F082341%2

DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1&referrer=Str

eamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E963457

66%2D2b7e%2D4457%2Db1e2%2D2cbe1f35591d  

https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/mgraffe_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmgraffe%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FAsesor%C3%ADa%20para%20la%20conformaci%C3%B3n%20de%20nodos%2DCartagena%20de%20Indias%2D20250919%5F082341%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E96345766%2D2b7e%2D4457%2Db1e2%2D2cbe1f35591d
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/mgraffe_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmgraffe%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FAsesor%C3%ADa%20para%20la%20conformaci%C3%B3n%20de%20nodos%2DCartagena%20de%20Indias%2D20250919%5F082341%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E96345766%2D2b7e%2D4457%2Db1e2%2D2cbe1f35591d
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/mgraffe_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmgraffe%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FAsesor%C3%ADa%20para%20la%20conformaci%C3%B3n%20de%20nodos%2DCartagena%20de%20Indias%2D20250919%5F082341%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E96345766%2D2b7e%2D4457%2Db1e2%2D2cbe1f35591d
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/mgraffe_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmgraffe%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FAsesor%C3%ADa%20para%20la%20conformaci%C3%B3n%20de%20nodos%2DCartagena%20de%20Indias%2D20250919%5F082341%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E96345766%2D2b7e%2D4457%2Db1e2%2D2cbe1f35591d
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/mgraffe_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmgraffe%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FAsesor%C3%ADa%20para%20la%20conformaci%C3%B3n%20de%20nodos%2DCartagena%20de%20Indias%2D20250919%5F082341%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E96345766%2D2b7e%2D4457%2Db1e2%2D2cbe1f35591d
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/mgraffe_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmgraffe%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FAsesor%C3%ADa%20para%20la%20conformaci%C3%B3n%20de%20nodos%2DCartagena%20de%20Indias%2D20250919%5F082341%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E96345766%2D2b7e%2D4457%2Db1e2%2D2cbe1f35591d
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/mgraffe_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmgraffe%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FAsesor%C3%ADa%20para%20la%20conformaci%C3%B3n%20de%20nodos%2DCartagena%20de%20Indias%2D20250919%5F082341%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E96345766%2D2b7e%2D4457%2Db1e2%2D2cbe1f35591d
https://funcionpublicagovco-my.sharepoint.com/personal/mgraffe_funcionpublica_gov_co/_layouts/15/stream.aspx?id=%2Fpersonal%2Fmgraffe%5Ffuncionpublica%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FGrabaciones%2FAsesor%C3%ADa%20para%20la%20conformaci%C3%B3n%20de%20nodos%2DCartagena%20de%20Indias%2D20250919%5F082341%2DGrabaci%C3%B3n%20de%20la%20reuni%C3%B3n%2Emp4&ga=1&referrer=StreamWebApp%2EWeb&referrerScenario=AddressBarCopied%2Eview%2E96345766%2D2b7e%2D4457%2Db1e2%2D2cbe1f35591d


 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

➢ Durante la reunión se definió la ruta de trabajo:  

 

3.1 Definir la tipología del nodo 

Identificar el tipo de nodo según el enfoque de la estrategia de rendición de cuentas: 

• Temático: centrado en un tema específico (ej. transparencia, anticorrupción). 

• Poblacional: dirigido a un grupo poblacional (ej. jóvenes, comunidades 

étnicas). 

• Sectorial: relacionado con un sector (ej. salud, educación). 

• Geográfico: enfocado en un territorio específico. 

• Analizar si la entidad ya cuenta con ejercicios focalizados que puedan 

convertirse en nodo. 



 
 
 
 
 

 
 
 

3.2 Crear alianzas 

• Vincular actores estratégicos: entidades públicas, instancias de coordinación, 

organizaciones sociales y ciudadanía. 

• Identificar aliados que compartan objetivos en materia de rendición de 

cuentas. 

• Si no se cuenta con contacto directo con algún actor clave, el Departamento 

Administrativo de la Función Pública (DAFP) puede apoyar la articulación. 

3.3 Postular y solicitar activación 

Diligenciar la ficha de postulación del nodo, especificando: 

• Tipología del nodo. 

• Objetivos y alcance. 

• Actores y alianzas conformadas. 

• Enviar la solicitud a la Secretaría Técnica del SNRdC (correo: 

apoyomurc@funcionpublica.gov.co) con el asunto: “Solicitud activación nodo 

SNRdC”. 

• El Comité Territorial revisará la propuesta y podrá emitir retroalimentación 

antes de remitirla al Comité Nacional. 

3.4 Activación del nodo 

• El Comité Nacional del SNRdC valida el cumplimiento de los criterios 

establecidos en el Manual Operativo del Sistema. 

• Si la solicitud es aprobada, la Secretaría Técnica coordina la activación y 

define las primeras acciones del nodo. 

• El tiempo estimado para la retroalimentación y activación es de máximo 10 

días hábiles después de la revisión. 

4 AVANCES Y LOGROS 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

En seguimiento a las orientaciones recibidas por el Departamento Administrativo de 

la Función Pública y la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Rendición de 

Cuentas (SNRdC) durante la reunión, el Equipo Asesor de Transparencia de la 

Secretaría General realizó una mesa de trabajo interna con el objetivo de dar 

continuidad al proceso de inclusión de la Alcaldía de Cartagena en el sistema. 

Durante esta sesión se revisaron las recomendaciones entregadas por la 

funcionaria Martha Cecilia Graffe Narváez y se inició la elaboración de la ficha de 

creación del nodo, documento fundamental para la postulación y solicitud de 

activación ante el SNRdC. Este avance representa un paso clave en la 

consolidación del proceso, asegurando que la propuesta cumpla con los 

lineamientos técnicos y metodológicos establecidos. 

 

 



 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

➢ Hasta el momento se ha avanzado en la ficha de la siguiente forma:  

FICHA DE CONFORMACIÓN Y ACTIVACIÓN DEL NODO 

1. Nombre del nodo 

Nodo Plan de Desarrollo “Cartagena Ciudad de Derechos” 2024 - 2027  

2. Ámbito del nodo:  

 

Nacional   

 Territorial  

Cobertura territorial. Distrito de Cartagena con sus zonas rurales, insulares y 

corregimientos.  



 
 
 
 
 

 
 
 

3. Objetivo general 

 

Garantizar la rendición de cuentas sobre la implementación, avances y 

resultados del Plan de Desarrollo Distrital ‘Cartagena Ciudad de Derechos’ 2024-

2027, promoviendo la transparencia, la participación ciudadana y la 

corresponsabilidad en la gestión pública 

4. Objetivos específicos 

 

• Fomentar la vinculación activa de la ciudadanía en los procesos de 

seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo “Cartagena Ciudad de 

Derechos” 2024-2027, mediante la implementación de mecanismos 

inclusivos y accesibles que garanticen la incidencia en la toma de decisiones 

públicas. 

 

• Asegurar la publicación oportuna, clara y comprensible de la información 

relacionada con la ejecución del Plan de Desarrollo, en cumplimiento de la 

Ley 1712 de 2014 y los lineamientos del Sistema Nacional de Rendición de 

Cuentas, fortaleciendo la confianza ciudadana en la gestión distrital. 

 

• Generar espacios de interacción y retroalimentación entre la administración 

distrital y los diferentes grupos de valor, promoviendo un diálogo constructivo 

que permita recoger percepciones, necesidades y propuestas para mejorar 

la gestión pública. 

 

• Integrar los ejercicios de rendición de cuentas con los instrumentos de 

planeación, seguimiento y evaluación distrital, asegurando coherencia entre 

los compromisos del Plan de Desarrollo y los resultados reportados a la 

ciudadanía. 



 
 
 
 
 

 
 
 

5 JUSTIFICACIÓN  

 

La conformación y activación del nodo del Sistema Nacional de Rendición de 

Cuentas (SNRdC) en la Alcaldía de Cartagena surge como una necesidad 

estratégica para fortalecer la transparencia, la participación ciudadana y el control 

social en la gestión pública distrital. Esta iniciativa responde a varios factores: 

1. Necesidad de abordar directamente la temática de rendición de cuentas en 

el territorio: Cartagena, como capital del departamento de Bolívar, enfrenta 

el reto de garantizar la implementación efectiva del Plan de Desarrollo 

“Cartagena Ciudad de Derechos” 2024-2027, en un contexto caracterizado 

por alta diversidad poblacional, demandas ciudadanas crecientes y la 

necesidad de consolidar espacios de diálogo que permitan la 

corresponsabilidad en la gestión pública. La creación del nodo permitirá 

articular esfuerzos interinstitucionales y comunitarios para dar respuesta a 

estas necesidades. 

2. Demanda ciudadana y fortalecimiento de la participación: En los últimos 

años, se ha evidenciado un incremento en las solicitudes de información y en 

los ejercicios de control social por parte de veedurías, organizaciones 

sociales y ciudadanía en general, quienes exigen mayor claridad sobre la 

ejecución de recursos y el cumplimiento de metas del Plan de Desarrollo. El 

nodo se convierte en un mecanismo para canalizar estas demandas, 

garantizando procesos participativos, incluyentes y con enfoque diferencial. 

3. Relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): La conformación 

del nodo contribuye directamente al cumplimiento de los ODS, 

especialmente: 

 

• ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas, al promover la 

transparencia y la rendición de cuentas. 



 
 
 
 
 

 
 
 

• ODS 10: Reducción de las desigualdades, mediante la inclusión de 

grupos poblacionales históricamente marginados en los procesos de 

diálogo y toma de decisiones. 

• ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles, al fortalecer la 

gobernanza local y la participación ciudadana. 

En este sentido, la creación del nodo no solo responde a un mandato normativo 

establecido en el Decreto 230 de 2021, sino que constituye una herramienta clave 

para consolidar una gestión pública abierta, participativa y orientada a resultados, 

en coherencia con los lineamientos del Sistema Nacional de Rendición de Cuentas 

y las metas del Plan de Desarrollo Distrital. 

5. Oportunidades de articulación identificadas a partir de las necesidades 

ciudadanas 

Definida la justificación que respalda la conformación del nodo, el equipo ha 

realizado un primer acercamiento a las necesidades que motivan su creación y 

activación. Este análisis preliminar permite formular una hipótesis inicial sobre las 

demandas ciudadanas, la cual será validada y precisada en la primera etapa de la 

ruta de rendición de cuentas. 

A partir de esta hipótesis, se identifican oportunidades de articulación con 

aliados estratégicos que contribuyan al logro de los objetivos del nodo. Estas 

oportunidades se orientan a: 

• Fortalecer la participación ciudadana mediante la vinculación de 

organizaciones sociales, veedurías y líderes comunitarios. 

• Garantizar la transparencia y el acceso a la información a través de la 

articulación con entidades del orden nacional y territorial, como el 

Departamento Administrativo de la Función Pública y la Secretaría Técnica 

del SNRdC. 



 
 
 
 
 

 
 
 

• Impulsar el diálogo interinstitucional con dependencias distritales clave 

(Planeación, Participación, TIC, entre otras) para integrar la rendición de 

cuentas con los instrumentos de planeación y gestión. 

• Promover la corresponsabilidad mediante alianzas con el sector privado, 

la academia y organismos de control, que permitan generar espacios de 

cocreación y seguimiento a los compromisos del Plan de Desarrollo 

“Cartagena Ciudad de Derechos” 2024-2027. 

Estas oportunidades serán la base para la construcción de un plan de trabajo 

articulado, que garantice la sostenibilidad del nodo y su impacto en la mejora de la 

gestión pública y la confianza ciudadana. 

Hasta el momento, el Equipo Asesor de Transparencia ha avanzado en 6 de los 9 

puntos establecidos en la ficha de conformación y activación de nodos del Sistema 

Nacional de Rendición de Cuentas (SNRdC). Actualmente, nos encontramos 

trabajando en la consolidación de los puntos restantes, con el objetivo de completar 

la propuesta de manera integral y conforme a los lineamientos del sistema. 

Como parte de esta fase, se está preparando la próxima reunión con la Secretaría 

de Planeación Distrital, la Secretaría de Participación y la Oficina de 

Comunicaciones, en la cual se presentará: 

• El avance logrado hasta la fecha. 

• La propuesta estructurada por el Equipo Asesor de Transparencia. 

• La definición de responsabilidades entre las dependencias involucradas. 

• La concertación de los puntos faltantes para culminar la ficha y proceder con 

la solicitud formal de activación del nodo. 

Este trabajo articulado permitirá garantizar que la conformación del nodo responda 

a las necesidades ciudadanas, fortalezca la transparencia y asegure la 

sostenibilidad del proceso en el marco del Plan de Desarrollo “Cartagena Ciudad de 

Derechos” 2024-2027. 



 
 
 
 
 

 
 
 

6 CONCLUSIONES 

 

El proceso de inclusión de la Alcaldía de Cartagena en el Sistema Nacional de 

Rendición de Cuentas (SNRdC) ha avanzado de manera significativa, consolidando 

las bases normativas, metodológicas y operativas necesarias para la conformación 

y activación del primer nodo territorial. 

En el marco normativo, se recopilaron y organizaron las disposiciones legales, 

decretos y documentos de política pública que sustentan la rendición de cuentas, 

destacando la Ley 1757 de 2015, la Ley 1712 de 2014, el Decreto 230 de 2021 y el 

CONPES 3654 de 2010, entre otros. 

En el diagnóstico inicial, se documentó la realización de una mesa de trabajo interna 

que concluyó la necesidad de orientación técnica, lo que llevó a la reunión del 19 de 

septiembre con el Departamento Administrativo de la Función Pública y la 

Secretaría Técnica del SNRdC, donde se recibieron pautas y recomendaciones 

para continuar el proceso. 

Posteriormente, se avanzó en la ruta para la creación del nodo, comprendiendo las 

etapas de definición de tipología, creación de alianzas, postulación y activación. A 

partir de ello, se elaboró una justificación sólida que argumenta la necesidad del 

nodo en función de las demandas ciudadanas, la articulación con los ODS y la 

importancia de fortalecer la gobernanza local. 

En cuanto a los avances y logros, se destaca que el equipo ha completado 6 de los 

9 puntos de la ficha de conformación y activación del nodo, y actualmente trabaja 

en los puntos restantes. Se está preparando una reunión con la Secretaría de 

Planeación Distrital, la Secretaría de Participación y la Oficina de Comunicaciones 

para presentar la propuesta, definir responsabilidades y concertar los aspectos 

pendientes. 



 
 
 
 
 

 
 
 

Finalmente, se identificaron oportunidades de articulación con actores estratégicos 

que permitirán garantizar la sostenibilidad del nodo y su impacto en la mejora de la 

gestión pública, en coherencia con el Plan de Desarrollo “Cartagena Ciudad de 

Derechos” 2024-2027 y los lineamientos del SNRdC. 

Este proceso refleja un compromiso institucional con la transparencia, la 

participación ciudadana y la corresponsabilidad, sentando las bases para consolidar 

un modelo de rendición de cuentas abierto, inclusivo y orientado a resultados. 
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